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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de abril de 2012, del Secretario General Técnico, por la que se so-
mete a informacién publica doce proyectos de orden de la Consejera de Educacion,
Universidad, Cultura y Deporte, por la que se establecen curriculos de titulos de ense-
fnanzas de formacion profesional para la Comunidad Auténoma de Aragon.

A los efectos previstos en el articulo 49.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente
y del Gobierno de Aragon, esta Secretaria General Técnica dispone someter a informacién
publica los proyectos de orden de la Consejera de Educacion, Universidad, Cultura y Deporte,
por la que se establecen curriculos de titulos de ensefianzas de formacion profesional para la
Comunidad Auténoma de Aragén. En concreto, los titulos a los que se refiere son los si-
guientes:

a) Técnico en preimpresion digital.

b) Técnico en impresién grafica.

c) Técnico en actividades comerciales.

d) Técnico en obras de interior, Decoracién y rehabilitacion.

e) Técnico en construccion.

f) Técnico en mantenimiento electromecanico.

g) Técnico en instalacion y amueblamiento.

h) Técnico superior en comercio internacional.

i) Técnico superior en gestién de ventas y espacios comerciales.

j) Técnico superior en transporte y logistica.

k) Técnico superior en direccion de servicios de restauracion.

I) Técnico superior en animacion sociocultural y turistica.

El texto completo de dichos proyectos puede ser consultado en la Direccion General de
Ordenacion Académica, avda. Gomez Laguna, n°® 25, planta 10, de Zaragoza; en el Servicio
de Informacion y Documentacion Administrativa del edificio “Pignatelli”, paseo Maria Agustin,
n°® 36, de Zaragoza; en las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragén en Huesca y
Teruel; en los Servicios Provinciales de Educacion, Universidad, Cultura y Deporte de Huesca,
Teruel y Zaragoza; en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragén en Alcafiiz, Barbastro,
Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros, Fraga, Jaca y Tarazona. Asi mismo, puede
ser consultado en la pagina web http://fp.educaragon.org.

Dentro del plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente al de la publicacion de este
anuncio en el “Boletin Oficial de Aragon”, cualquier interesado podra formular las alegaciones
u observaciones que considere oportunas respecto al contenido del mencionado proyecto.

Estas observaciones o alegaciones, efectuadas por escrito, deberan ser remitidas en el
plazo sefialado a la Direccion General de Ordenacion Académica en la direcciéon antes indi-
cada.

Zaragoza, 13 de abril de 2012.— El Secretario General Técnico, Agustin Garcia Inda.

9920

csv: BOA20120516035



